




BAREMO PARA LA EVALUACIÓN DE LOS GRUPOS DE INVESTIGACIÓN 
DEL PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN 2014 

 
PRODUCCIÓN Y CALIDAD 18 puntos 

NOTA: Se ponderará todo considerando que el de grupo de cada área con puntuación 
máxima, tendrá los 20 puntos. 

Puntos 
 Publicación en Revistas (puntuación por publicación) 

o Q1: 3 
o Q2: 1,5 
o Q3: 0,75 
o Q4: 0,5 
o No ISI: 0,25 

 Publicación  de libros internacionales: 4 
 Publicación de libros nacionales: 

o De ámbito nacional: 3 
o De ámbito local o universitario: 1 

 Publicación de capítulos de libro internacional: 1,5 
 Publicación de capítulos de libro nacional: 0,5 
 Dirección de Tesis: 

o Tesis con mención internacional: 3 
o Resto tesis: 2 

 Sexenios:  5º
º ×osFuncionariN
SexeniosN  

 Edición de revistas internacionales: 4 
 Edición de revistas nacionales: 3 

 

FINANCIACIÓN 7 puntos 

NOTA: Se ponderará todo considerando que el de grupo de cada área con puntuación 
máxima, tendrá los 6 puntos. 

 Coordinación de Proyecto Europeo: 5/proyecto 
 Dirección de Proyectos Europeos, del Plan Nacional o 

Proyectos de Excelencia: 3/proyecto 
 Dirección de otros proyectos de convocatorias públicas 

de concurrencia competitiva: 0,5/proyecto 
 Nº de contratos FPU del MECD, FPI del MINECO y FPI del Plan Propio: 0,5/contrato  

 
 

TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA Y DEL CONOCIMIENTO 7 puntos 

NOTA: Se  ponderará todo considerando que el de grupo de cada área con puntuación 
máxima, tendrá los 6 puntos. 

 Se considerarán tanto número y financiación por contratos, número y financiación 
de proyectos de investigación industrial en colaboración con empresas y proyectos 



europeos, patentes, actividades de formación no universitaria, publicaciones que 
supongan mejora de la sociedad,  participación en EBTs, actividades de divulgación 
de la investigación, organización de congresos, premios relacionados con la 
transferencia de la investigación y contratos de personal laboral a tiempo completo 
con una duración superior a 12 meses.  

 

 

NOTA: 

1. El impacto internacional de una revista viene dado por su presencia en las bases de datos 
independientemente del idioma o país en que se edite.  

a) Si la publicación está en alguna de las siguientes bases de datos: Science Citation Index, 
Social Sciences Citation Index, Arts & Humanities Citation Index, del Institute for Scientific 
Information, la puntuación se ponderará según la posición que ocupe dicha revista dentro 
de la categoría Q1, Q2, Q3 y Q4. 

b) Si la publicación está indexada en DICE (Difusión de las revistas españolas de ciencias 
sociales y humanas) (Iedcyt), cumpliendo con el requisito de contar con evaluación por 
expertos y además estar presente en el Catálogo Latindex: Hasta 2,75 p./artículo. 

c) Si la publicación está indexada en DICE (Difusión de las revistas españolas de ciencias 
sociales y humanas) (Iedcyt) pero sin cumplir con el requisito de contar con evaluación por 
expertos. O si la publicación está indexada en el Catálogo Latindex: Hasta 1 p./artículo. 

d) En el área de Filosofía, según su inclusión en uno o más de los repertorios internacionales 
aprobados por la Comisión Internacional de Investigación (Philosophers Index, Répertoire 
Bibliographique de Louvain y Pensamiento). 

- Incluido en 3 repertorios: 3 p./artículo. 
- Incluido en 1 ó 2 repertorios: 1,5 p./artículo. 

e) Si la revista no está incluida en ninguno de los dos apartados anteriores, hasta 0,25 p./artículo. 
 

2. En el apartado capítulos de libro no se valorarán las actas de congresos/proceeding. 

3. Se valorará únicamente la producción científica que esté publicada. 

 


